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En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los diez días del mes de noviembre del año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.-FIRMA. 

 
 

 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 
JEFATURA DE GOBIERNO 

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 (Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento) 
 
MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, V Legislatura, se ha servido dirigirme el siguiente: 
 

DECRETO 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.- V LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
V LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A  

 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ÚNICO. Se reforman los artículos 81, 82, 172, 283 y 284 del Código Fiscal del Distrito Federal, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 81.- … 
 
I. Se deroga; 
 
II. Se trate de tomas no registradas para lo que se calcularán los derechos a pagar por los últimos cinco años. 
 
III. … 
 
IV.- El contribuyente o usuario impida u obstaculice la lectura, verificación e instalación de aparatos medidores, así como la 
iniciación o desarrollo de las facultades de comprobación de las autoridades siempre que éstas acrediten ser funcionarios de 
la institución con la correspondiente orden de trabajo. 
 
V.- … 
 
VI. Se deroga; 
 
VII. … 
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VIII … 
 
IX.- Se deroga  
 
X … 
 
La determinación presuntiva a que se refiere este artículo, procederá independientemente de los recargos y sanciones a que 
haya lugar. 
 
Artículo 82.- … 
 
I. … 
 
Cuando la determinación del consumo de agua bimestral se haga con base en lecturas, se obtendrá la diferencia de las 
lecturas y ésta será dividida entre el número de días naturales transcurridos entre ellas, para obtener el consumo promedio 
diario, el cual se multiplicará por los días naturales de cada bimestre. 
 
II. Los datos aportados por los propios contribuyentes en declaraciones presentadas ante las autoridades fiscales federales o 
del Distrito Federal; 
 
III. Cualquier otra información obtenida por la autoridad fiscal en ejercicio de sus facultades, que incluye información 
estadística derivada de los registros históricos de consumos del propio contribuyente; 
 
Cuando la autoridad fiscal implemente alguno de los mecanismos dispuestos en el presente artículo, tendrá la obligación de 
informar al contribuyente o usuario, de manera detallada y fehaciente, cuál de estos mecanismos fue aplicado. 
 
ARTÍCULO 172.- … 
 
I. … 
 
a). … 
 
b). … 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
… 
 
Para aquellos usuarios localizados en una zona con dictamen técnico emitido por el Sistema de Aguas, cuya colonia 
aparezca en la lista anual publicada en la Gaceta oficial del Distrito Federal, que cataloga el suministro de agua como 
irregular no estarán obligados a instalar medidor, y aún teniéndolo, sólo les será aplicable la cuota fija y el subsidio que les 
corresponda conforme a la manzana y tipo de uso; por lo que el Sistema de Aguas, de manera automática procederá a la 
facturación en cuota fija, sin que el usuario requiera trámite adicional alguno para realizar su pago en esta modalidad. 
 
Los usuarios a que se refiere el párrafo anterior, podrán renunciar a este beneficio y mantenerse en el esquema de servicio 
medido, si lo solicitan por escrito ante el Sistema de Aguas. 
 

II. … 
 
III. … 
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IV. … 

 
El contribuyente podrá pagar los derechos por el suministro de agua de que se trate, de conformidad con la tarifa 
correspondiente, pudiendo renunciar a la aplicación de los subsidios que establecen las fracciones I, II y III del presente 
artículo, o bien optar por un subsidio menor comunicándolo por escrito al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, que 
publicará el procedimiento requerido. 
 
V. Aquel contribuyente o usuario que considere que la clasificación de manzana para el otorgamiento de subsidio donde se 
ubique su toma de agua no corresponde a la realidad socioeconómica del contribuyente o usuario, con uso doméstico,  o 
doméstico y no doméstico simultáneamente, o bien, no corresponda al determinado por este Código con base en el Índice de 
Desarrollo por manzana, podrá acudir a la Tesorería del Distrito Federal, a través de las Administraciones Tributarias a 
presentar su solicitud de reclasificación. 
 
… 

 
Una vez emitida la evaluación por la Tesorería, notificará la misma a la autoridad recaudadora del Sistema de Aguas para 
que éste proceda a notificarla al contribuyente o usuario en un plazo no mayor a los treinta días posteriores, y en su caso, 
realizar el cobro con la nueva reclasificación.  
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 
ARTÍCULO 283.- … 
 
I. a la XVI. … 
… 
… 
… 
… 
… 
Para efectos del cumplimiento de este precepto, las organizaciones civiles deberán solicitar a la Secretaría de Desarrollo 
Social una constancia en la que se acredite el registro y verificación de los supuestos antes señalados, en los términos que 
establece la Ley de Fomento de Actividades de Desarrollo Social del Distrito Federal. 
 
… 
 
I. a la III. … 
 
ARTÍCULO 284.- … 
… 
… 
Las Instituciones de Asistencia Privada para obtener la reducción a que se refiere este artículo, deberán solicitar a la Junta 
de Asistencia Privada del Distrito Federal una constancia con la que se acredite que realizan las actividades de su objeto 
asistencial señalado en los estatutos, y que los recursos que destinó a la asistencia social en el ejercicio fiscal inmediato 
anterior al de su solicitud, se traducen en el beneficio directo de la población a la que asisten, los cuales deberán ser 
superiores al monto de las reducciones que solicitan. 
… 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
PRIMERO.- Para el ejercicio fiscal 2011, el porcentaje de reducción previsto en el artículo 294 de este Código, será del 
25% en el pago de los derechos por la revista reglamentaria anual establecido en el artículo 222, fracción X del citado 
Código. 
 
SEGUNDO.- Aquellos contribuyentes o usuarios que por determinación de la Tesorería les haya sido reclasificada su toma, 
respecto de los derechos correspondientes a los ejercicios fiscales de 2010 y 2011; en términos de la fracción V del artículo 
172, el Sistema de Aguas les realizará el ajuste correspondiente, el cual tendrá efectos retroactivos desde el primer bimestre 
de dos mil diez con relación a los adeudos y sus accesorios que se hayan generado por la errónea clasificación. 
 
TERCERO.-  A fin de regularizar la situación fiscal de las Asociaciones Civiles, éstas podrán aplicar en el presente 
ejercicio fiscal las reducciones previstas en el artículo 283 de este Código, aún para el pago de créditos fiscales generados 
durante los ejercicios 2009 y 2010. 
 
Para efectos de lo anterior, la Tesorería y el Sistema de Aguas, implementarán las acciones necesarias para que las 
Administraciones Tributarias y el propio Sistema de Aguas, apliquen dichas reducciones, considerando la constancia 
expedida por la autoridad competente. 
  
CUARTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal para su debida observancia y aplicación.  
 
QUINTO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación. 
 
 
 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de octubre del año dos mil once.- 
POR LA MESA DIRECTIVA.- DIP. RAFAEL MIGUEL MEDINA PEDERZINI, PRESIDENTE.- DIP. JUAN 
JOSÉ LARIOS MÉNDEZ, SECRETARIO.- DIP. JORGE PALACIOS ARROYO, SECRETARIO.- FIRMAS. 

 
 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48, 49 y 67, fracción II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su 
debida publicación y observancia, expido el presente Decreto Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno 
del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los siete días del mes de noviembre del año dos mil once.- EL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL 
SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE 
TRANSPORTES Y VIALIDAD, RAÚL ARMANDO QUINTERO MARTÍNEZ.- FIRMA.- LA SECRETARIA DEL 
MEDIO AMBIENTE, MARTHA DELGADO PERALTA.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, 
ARMANDO LÓPEZ CÁRDENAS.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL, JESÚS VALDÉS 
PEÑA.- FIRMA. 
 

 
 

 
 
 

 


